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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DE LA COMISIÓN ESPECIAL MULTISECTORIAL A FAVOR DE LOS 

VALLES DE LOS RÍOS APURÍMAC, ENE Y MANTARO – VRAEM 

 

(Período de sesiones 2022-2023) 

Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre/ Plataforma Microsoft Teams 

Jueves 7 de setiembre de 2022 

                             

En la Sala Luis Bedoya de Vivanco (sala 3) del edificio Victor Raúl Haya de la Torre, y desde 

la plataforma Microsoft Teams, siendo las 15 h 17 min del jueves 07 de setiembre del 2022, 

el congresista Alex Randu FLORES RAMÍREZ, presidente de la Comisión Especial dio 

inicio a la primera  sesión ordinaria de la Comisión Especial Multisectorial a favor de los 

Valles de los Ríos Apurímac , Ene y Mantaro – Vraem, con la asistencia de los señores 

congresistas FLORES RAMÍREZ, Alex Randu; HUAMÁN CORONADO, Raúl; WILLIAMS 

ZAPATA, José Daniel y SALHUANA CAVIDES, Eduardo, Asimismo, se dio cuenta de la 

licencia presentada por el congresista SANCHEZ PALOMINO, Robert Herbert verificado 

que se contaba con el quorum reglamentario.  

I. INFORMES  

 El PRESIDENTE puso en conocimiento de los congresistas que se había remitido a 

través de los correos electrónicos la citación y agenda correspondiente a la primera 

sesión Ordinaria de la Comisión Especial. 

 Agregó que el 14 de julio del 2022, en la sesión del Pleno del Congreso de la 

República, con 113 votos a favor, 0 en contra y 3 abtenciones, se aprobó la 

ampliación del plazo de la Comisión Especial por un año para el período legislativo 

2022-2023. 

 Informó que el 18 de agosto del 2022, se envió un oficio a los grupos parlamentarios 

Podemos Perú, Integridad y Desarrollo, Bloque Magisterial, Perú Bicentenario, Perú 

Democratico, Renovación Popular, Somos Perú y Acción Popular con la finalidad de 

que acrediten a sus representantes en la Comisión Especial y poder completar el 

número de miembros para el período legislativo 2022 - 2023. Asimismo, manifestó 

que los congresistas BERMEJO ROJAS, Guillermo, pertenciente al grupo 

parlamentario Perú Democrático y el señor congresista WONG PUJADA, Enrique 

del grupo parlamentario Podemos Perú, se encuentran en proceso de acreditación 

para formar parte de la Comisión Especial. 

 

 El PRESIDENTE informó que hasta la fecha la Comisión Especial viene participando 

en las siguientes mesas de trabajo:  

 

1. La situación del Bono Vraem de todos los trabajadores de la salud del Vraem. 

2. La situación del Estado de Emergencia en el Vraem. 

3. La situación de los Proyectos de Inversión emblemáticos para el Vraem. 
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 Finalmente, informó que el equipo técnico de la Comisión Especial se reunió con el 

director ejecutivo de Provias Nacional del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones a fin de que se coordine llevar a cabo la sesión descentralizada de 

la comisión en el distrito de Llochegua, provincia de Huanta, departamento de 

Ayacucho, la cual podría realizarse el lunes 19 de setiembre de 2022. 

 

II. PEDIDOS  

 El congresista HUAMÁN CORONADO sugirió que se considere renovar la actual 

Mesa Directiva de la comisión y solicitó al presidente informar al respecto. 

 El PRESIDENTE de la Comisión señaló que, hasta la fecha, los grupos 

parlamentarios no habían acreditado a sus representantes y que la razón surgiría 

en la confusión que habría generado la conformación de la Comisión Investigadora 

del Vraem y La Comisión Especial Multipartidiaria a favor de los Valles de los Rios 

Apurímac, Ene y Mantaro - Vraem. Manifestó que, muchos Voceros han confundido 

al acreditar solo a la comisión investigadora del VRAEM, a pesar de ello la comisión 

obtuvo logros y se ha venido trabajando en temas muy importantes con los 

congresistas miembros de la comisión. 

 Asimismo, aclaró que la conformación de la mesa directiva de la comisión especial 

fue elegida conforme al Reglamento del Congreso y con el quorum necesario. Sin 

embargo, precisó que si aún no se elegía a un congresista para ocupar el cargo de 

secretario fue porque los miembros de la comisión formaban parte de otras 

comisiones, motivo por el cual se estaba esperando la acreditación de otros 

congresistas para completar la mesa directiva y por tanto, no estaba en discusión  

dicha recomposición. 

 

III. ORDEN DEL DÍA 

 

 

1.- Elección del Cargo de Secretario de la “Comisión Especial Multisectorial a favor 

del VRAEM” 

 

 El PRESIDENTE señaló que se trataría la elección del cargo de secretario de la 

Comisión Especial Multiectorial a favor de los Valles de los Ríos Apurímac, Ene y 

Mantaro – Vraem y somete  a consulta, esperar a que se acrediten más miembros 

para elegir al secretario de comisión o elegirlo en la sesión que se esta llevando a 

cabo. 

 El congresista HUAMÁN CORONADO manifestó que se debía esperar la debida 

acreditación de otros congresistas en la comisión para que posteriormente se 

proceda a la elección del cargo de secretario. 

 El PRESIDENTE manifesto posponer la elección del secretario de la Mesa Directiva  

de la comisión.  
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2..- Aprobacion de la fecha y hora en que sesionara la Comisión 

 El PRESIDENTE manifestó que se sometería a debate y aprobación el horario de 

las sesiones, y propuso que la Comisión se reuniera ordinariamente dos veces al 

mes y de manera extraordinaria cuando las circunstancias lo ameriten . 

 El congresista HUAMÁN CORONADO propuso que la comisión sesionase los 

miércoles a las dos de la tarde.  

 El congresista  WILLIAMS ZAPATA, señaló estar de acuerdo con la propuesta del 

congresista Huamán. 

 El PRESIDENTE dispuso votar la propuesta respecto al horario de las sesiones de 

la comisión. 

 Sometida a votación la propuesta fue aprobado por unanimidad de los presentes 

que los miércoles se lleven a cabo las sesiones a las dos de la tarde y dos veces al 

mes . 

3.- Nombramiento de los Coordinadores de los grupos de Trabajo de las regiones de 

Huacavelica y Junin 

 El PRESIDENTE, indicó respecto al nombramiento de los coordinadores de los 

grupos de trabajo de las regiones de Junín y Huancavelica, que se suspendería para 

tratarse en la próxima sesión debido a que se iba a esperar la acreditación de los 

demás miembros integrantes de la comisión. 

4.- Sesión Descentralizada de la Comisión en Llochegua 

 El PRESIDENTE realiza la consulta a los señores congresistas acerca de la  

propuesta para realizar una sesión descentralizada en el distrito de Llochegua, 

provincia de Huanta, departamento de Ayacucho el 19 de setiembre de 2022.  

 Los congresistas WILLIAMS ZAPATA y HUAMÁN CORONADO solicitaron que se 

coordine previamente con el Ministerio de  Defensa y con el Ministerio del  Interior 

debido a que el distrito de LLochegua esta considerado zona de emergencia. 

 Con el debate realizado el señor PRESIDENTE manifiesta que se va realizar las 

consultas e indagaciones respectivas al Ministerio de Defensa y Ministerio del 

Interior para ver la posibilidad de realizar la sesión  descentralizada en el distrito de 

Llochegua. 

 El señor presidente pide autorización a los integrantes de esta Comisión para 

dispensar la aprobación de la presente acta con la finalidad de ejecutar los acuerdos 

tomados. La dispensa solicitada es aprobada por unanimidad por los congresistas 

presentes.  

 Se deja constancia que la transcripción magnetofonica de la presente sesión es 

parte de esta acta.  

 Siendo las quince horas con cuarenta y tres minutos se levanta la sesión. 

 




